
NEM. 608 Martes 10 de Noviembre de 1840.

Se admiten suscripciones, vol

untarias á este periódico, que sale 

os marte* y viérnei en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á su* 

casas

' -4 Ulatií
nodab 9trp Jtorn^vz»’! ■ «¿j,,..,

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, fram o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

boletín oficial de burgos.
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GOBIERNO político superior de esta provincia.
ARTICULO DE OFICIO.

§.* Sección.—Circular.—Número 1003.

El Ecxmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación, de la Península, con je- 
cha 3 del que rige me dice lo que copio.

» La Regencia provisional del Reino se ha ente
rado de varias consultas dirigidas á este Ministerio, 
sobre si las Diputaciones provinciales interinas qué 
han de nombrarse confórme á la regla 3.a del ar
tículo 2.° del decreto de 13 de octubre próximo pa
sado, deberán ó no egercer las funciones administra
tivas que desempeñaban las disuellas ; y en su con
secuencia se ha servido resolver que dichas Diputa
ciones interinas se limiten á las atribuciones que en 
el mismo decreto se les asignan. De orden de lo es- 
presada Regencia la comunico á V. S. para su inte
ligencia y exacto cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia para la debida publicidad. 
Dios guarde á VV. muchos arios. Burgos 5 de no
viembre de 13J0.—E. G. P. Ix=V¿cente Ortega.^ 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de....

Número 1OO1‘=3.a Scccion.=Circular.
El Juez de 1? Instancia del partido de Belo- 

rado me dice con fecha 3(9 del próximo pasado lo 
que sigue.

Entre 8 y 9 de la mañana del día 24 del cor
riente á la salida del pueblo de Alarcia, uno de los 
de este partido, se robó á Marcelino Blanco veci
no de la villa de Canales, por dos hombres, el uno 
como de treinta y cuatro anos, talla cumplida, color 
moreno, carilargo, con patilla, vestido con sombre
ro chambergo ordinario, pantalón pardo, malo y ro
to: y el otro de edad de veinte á veinte y cuatro

anos, alto, mas moreno, barbilampiño, sombrero 
redondo común, chaqueta parda, pantalón de gris, 
alpargata valenciana; un macho entero, negro, de 
cinco años, alzada siete cuartas, corrido de anca, bo- 
ci-pardo, con una berruga en el cor bajón del pie iz
quierdo, á la parte interior y un bullito en la ca
na de la mano izquierda, como principio de sobre
caña. Seis piezas de paño negro, azul y rayad©, 
de las fábricas de Don Francisco Lope e hijas, Fran
cisco Manzanares, Tomás Altuzarra, Don Juan José 
García vecinos de Ezcaray, que llevaban los nom
bres de estos: cinco retazos de paño que en junio 
tiraban 46 varas de las mismas fábricas y de las de 
Torrecilla Cameros, una capa de paño pardo, una 
chaqueta de pieles, otra de paño carinio usada, 
unas alforjas burgalesas encarnadas, una cantoral, 
el pasaporte expedido á su favor par el Afcalde e®a&- 
titucional de Canales, una licencia para usar n>rwi 
que le concedió el alcalde constitucional de Astedii- 
lio: una escopeta de pistón, una canana de cuten®, 
un polvorín con munición, una manta de subre- 
carga de gerga burgalesa, cosida por el Suztito» itM 
lana azul, otras dos mantas y una sabwji, «aua lbe>- 
ta, y como cuarenta rs. Eu el mismo acto se 
por citados hombres á Domingo ilcmaen, ©iuwjjiíM® 
de X illorobe, un elastico de lana blanca ce» Ifatas 
encarnadas á los estrenos del cuell® y Ifoí;
boceguies que tenia puestos» dos nabajps d® affioitrur 
y dos monedas de á ochav®. JN® babfcnd® gfiüfiiil® 
hasta ahora adquirir noticia alguna di® qp¡iii®iii«s 
dichos ladrones» que llevaba d un® wifli Síliltojjh,, y 
el otro una escopeta corta, y áí Ifos jpwyyfc «fe
unió otro eu el acto del robo; m dfe IhidÜr-
reccion que tomaron,so parader® y®\ifdRftftiiai dfelkfe 
electos robados, he acordado di¡ri¡g¡¡itwt! í. V.. S.
el objeto de que insertando este ofet® <y¡h di ®¿ltoiii«i 
oficial, prevenga á ios alcaldes e©mtíitwiwüifes dfelja 
provincia la práctica de las mas dicaces dilli^eanaete^



oficial de la provincia, para conocimiento "de los 
Alcaldes constitucionales de la misma, ú quienes 
encargo que por todos los medios posibles procuren 
la captura de los expresados malhechores, y en ca
so de conseguirla los remitirán con toda seguridad 
á disposición del indicado juez de 13 instancia de 
Helor ado. Burgos 3 de Noviembre de 1840.=. El 
G. P. I.=Kícenle Ortega, = Sres. Alcaldes consti
tucionales de,....

pira o captura de dichos dos hombres, y aprehen
sión Je los efectos robados, y que me los dirijan 
roo seguridad ó no pudiéndolo conseguir me tras
mitan cualquier noticia que adquieran conducente 
á su descubrimiento para que no quede impugne el 
delito, pues asi conviene al mejor servicio nacional 
y puntual administración de justicia, por cuyos ob- 
jos intereso la autoridad de V. S. y demas de la 
provincia.

Cuyo oficio he dispuesto se inserte en el boletín
Continúa la Liquidación de Escrituras.

Nombres de los que los 
presentaron y sugetos á 

quienes pertenecen.

D. Ambrosio Ba- 
rona , vecino de Bal— 
denoceda, Valle de' 
Valdivielso.

Extremos que deben 
acreditar.

A que fines se aplican 
los réditos de este capi
tal según la fundación 
de la referida obra pía.

Clase de los documentos 
presentados; número que 
contienen ; objeto de la 
imposición y capital que 

representan.

Una escritura de im
posición de 12840 rs. de 
capital por. renta de fin
cas de la obra pia fun
dada con el titulo del 
Puente, porD. Francisco 
Ochoa y Guinea,, en el 
lugar de Puente Arenas.

Una escritura de im
posición de a34y rs. 11 
mrs. de capital por re
dención de un aniversa
rio que en la parroquial 
de la villa de Coruña 
fundó Simón Martin.

Una escritura de impo
sición de 8y44 rs.de ca—

Don Mateo Morena 
á nombre de D. José 
Sacristán, cura déla 
parroquia de Coruña 
del Conde.

Don Diego Ruiz, en 
nombre de los intere—

id. id.

En que objetos se in
vierten estas rentas según 
la fundación del aniver
sario.

En que objetos se in
vierten estas rentas se
gún la fundación del a- 
niversario, y quienes son 
los interesados y porque 
título en la referida obra 
pia.

Idem Idem como se 
previene en la nota que 
antecede.

Número 
de las 
carpetas 
de pre

sentación.

Fecha en 
presenta

que se 
ron.

Número 
del regis
tro gene

ral.

201

( ■

26 abril 1824 33887

735 29 .. id- id. 33gt4

753 28 abril 1824 33917

754 id. id. ¡de» 339i8

755 id. id» id. 336ig

y56 id. id. id.. 33gao

761 id. id. id'. 33928

pilal por venta de fincas tesados, 
de la obra pia fundada 
en el lugar de Villaven- 
tin por D. Juan Gil.

Una escritura de im
posición por 1840 rs. de 
capital por venta de fin
cas déla obra pia funda
da en el lugar de Villa— 
ventin por D. Juan Gil.

Una escritnaa de 2780 
rs. de capital’ precio de 
un foro redimido á la 
obra pia fundada en la 
Ciudad de Frias, por D. 
Pedro Gómez Montejo y 
D. Cristóbal de. Guilarte.

Una escritura de im
posición de 4yoo rs. de 
capital por venta de fin
cas de la obra pia funda
da en el lugar de Corni- 
zuelo por el canónigo 
Gonzalo Martínez de 
San Miguel.

Una escritura de im
posición de 11416 rs.de 
capital por venta de fin
cas de la obra pia fun
dada por Don Francisco 
Fernandez del Campo en 
el lugar de Bascuñuelos.

id. id. id. id. id.

J

id. id- id. id. id.

id- id. ij, jJ, id.

■/.< ;t •' -un .
. v. • ... • •.".ydnií'1 > <

rs.de
rs.de


3 mayo794

3o abril809

íí junio1095

916

3 o junio 1824 SSgSG1283

36305-199

374843 mayo id.1100

3;48y

(tSe continuará)

D. Joaquín Sainz, 
cura beneficiado de la 
referida villa, como 
administrador déla ci
tada memoria.

D. José Garcia, Don 
Facundo Prieto, Don 
Santiago Rodríguez, y 
Don José Villanueva, 
prior y diputados de la 
cofradía.

En que se invierten 
sus rentas según su fun
dación.

D. Juan Alonso de 
Erado, encargado por 
el cabildo eclesiástico 
de los Barrios, que lo 
es de esta memoria.

1824 33g3o 
y3i

El Conde de Berbe- 
raoa, D.Tomás Villal- 
villa , y D. Dionisio 
González como patro
nos de esta obra-pia.

Una escritura de 2200 
rs., de capital de un cen
so redimido á favor del 
cabildo eclesiástico de la 
parroquial de la villa de 
los Barrios de Biireba<, 
para la celebración de 
misas fundadas por Don 
Juan Ruiz de Varo.

Dos escrituras de im
posición importantes 
4610 rs. de capital por 
redenciones de censos 
pertenecientes al vínculo 
aniversariado que en la 
villa de Cantabrana fun
dó D. Pedro Tamayo, y 
á la obra pía de D. Diego 
de la Peña en la iglesia 
de la misma villa.

La inversión de las 
rentas de este capital y 
presentación de las es
crituras originales de 
ellos, que son de 18400 
rs. 69861-5. 17 mrs., 9414 
rs. y de 600 rs. ú otorgar 
obligación á responder de 
las resultas según se les 
previno en 6 de noviera 
bre de 1833.

El objeto á que se a- 
plican los réditos de esta 
imposición, con arreglo á 
lo dispuesto en la fun
dación.

D. Juan Alonso de 
Prado, comisionado 
por los patronos délas 
obras pias fundadas en 
la referida villa de 
Cantabrana,

D. José Gregorio Ló
pez, Cura déla Iglesia 
parroquial de S. Lo
renzo de Burgos.

En que se invierte es
ta renta , y la presenta
ción de la escritura n.° 
65i65 y la certificación 
de este capital n.° 3ao4

La aplicación que tie
nen los réditos de este 
capital con arreglo á la 
fundación de la obra-pia.

En que se invierten 
sus rentas según su fun
dación.

idnm 33929

D. José Gregorio- 
López, Cura beneficia
do déla parroquial de 
S. Lorenzo de Burgos, 
como encargado de los 
Patronos de esta fun
dación.

D. Faustino de la 
Garza, como patrono 
de la obra-pia citada.

g3 i 29 abril id.

Los objetos en que se 
invierten los réditos de 
este capital de 2800 rs. 
del vínculo aniversariado, 
quien es su actual pose
edor, el fallecimiento y 
tiempo de la obtención 
de sus antecesores desde 
mayo de 1802, de su im
posición que le poseía 
Doña Manuela Alonso de 
Prado; y también la in
versión de las rentas de 
los3iiors. de la obra 
pia de Don Diego de la 
Peña.

En que se invierten 
las rentas de la menciona
da memoria.

26 abril id. Ün testimonio de escri
tura de imposición de 
3j325 rs. de capital por 
Venta de fincas déla obra 
pía fundada en el lugar 
de Quintana de Valdi
vieso.

Ün testimonio de la 
certificación de 788 rs. 12 
mrs. de capital por re
dención de un censo per
teneciente á la parroquial 
del lugar de Miñol Miñón.

Dos escrituras de im
posición importantes rs.- 
vn. 9148 de capital por 
venta de fincas de la obra 
pía fundada en la villa de 
Espinosilla de S. Bartolo
mé por D. Mateo Riaño 
y Salamanca.

1824 35231 Testimonio de una es
critura de imposicion'por 
2200 rs. de capital por 
venta de fincas de la me
moria titulada de Ramos, 
fundada enla parroquial 
de la villa de Albillos.

3 mayo idení 35551 Tres certificaciones de 
escrituras de imposición 
importantes 354oo rs. 17 
mrs. de capital por ven
ta de fincas pertenecien
tes á la cofradía de ani
mas fundada en la par
roquial de San Nicolás 
de Burgos.

Una escritura de im— 
posición de 3ga rs. deca- 
Íiital por venta de fincasde 
a fundación titulada de 

mugeres en el lugar deVi- 
llavés.
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Imprenta de arnaiz.

° s

Los lunes de cada semana solo daremos medio pliego, lép 
que compensaremos con los suplementos qne solemos dar cuan—■ 
do hay una noticia interesante.

El precio1 de suscricion es de i a rs. de vn, al mes adelanta-* 
dos , llevadlo á casa de los señores suscritores , en esta ciudad y?' 
15 fuera de ella franco de porte.

Las snscriciones se admiten el día último y i5 de cada mes, 
y en tomándolas en dias cstraviadox se pagará medio real por 
cada número hasta llegar á los dias prefijados.

La Redacción se halda establecida1 en la calle de Granada-,, 
casa número 3 , manzana 7 1 Jul,h> correo , donde se debe acu
dir para'la nombrada suscricion y reclamaciones de cualquiera 
ciase; en las provincias se admiten «usericioncs en las princi
pales librerías.

Se halla vacante el partido de Boticario de la villa de San<: 
ta Gadea , que se compone de la misma y de otros cinco pue
blos de corto vecindario : su dotación es de i 6 o fanegas de tri
go cobradas por el ayuntamiento ; y ademas las Aguas de Be
santes, la guarnición y carabineros de Puentelarrá.

Los pretendientes dirigirán sus memoriales á la justicia de la 
primera, que se admitirán hasta el dia 3o del corriente.

Número 983. Eco del mediodía. Periódico diario propaga
dor de doctrinas liberales,. que se pública en Granada.

PROSPECTO.
Lo mucho que favorecen á esta Redacción los habitantes de 

esta Ciudad suscritos á este periodico, nos ha impulsado á 
darle no solamente mas ensanche y capacidad, sino también á 
amenizarle cuanto sea posible insertando’ todo aquello que sea 
de sumo interes para el Comercio, Artes é Industria y demas 
clases de la sociedad. A este electo , pues , desde el dia l 5- del 
presente daremos- nueva forma al periódico el cual contendrá 
indistintamente las materias siguientes :

Todos los dias por encabezamiento uno ó mas artículos de 
fondo ó doctrinales : de cuando en cuando alguno satirico : los 
dias siguientes á los qne sean de correo un estracto de los perió
dicos de la corle: insertaremos asimismo á menudo sus princi
pales artículos : pondremos una sección de noticias nacionales y 
estrangeras : otra de nuestra correspondencia particular : da
remos asimismo algunas noticias sueltas y variedades entre las 
cuales habrá una vez que otra ártico os de teatro por lo que 
respecta al de esta capital y algunos otros artículos de adelantos 
fabriles ó industriales: no faltarán tampoco folletines amenos 
c instructivos, una sección de todas las ocurrencias de esta ca
pital que merezcan contarse: una noticia de las subastas de 
bienes nacionales: las que se ofrezcan por el ilustre Ayunta
miento y demas oficinas , como y también las órdenes guberna
tivas ó de otra clase mas interesantes que por éstas se espidan : 
las actas de la Excma. Junta gubernativa mientras exista per
manente: los cambios de las principales capitales y los de esta 
plaza : los buques entrados , salidos y habilitados con los mani
fiestos de los primeros : los precios de granos , frutos y caldos, 
y todos los sábados los corrientes de la plaza : la orden para los 
cuerpos de ella y la particular para los de M. N. como y tam
bién el servicio que deben prestar.- noticia de las diversiones 
públicas y los avisos que se inserten por los particulares.

Se admitirán asimismo en el periódico los artículos doctri
nales que tengan gusto de insertar en él toda clase de perso
nas con tal que emitan los mismos principios del periodico: los 
comunicados de interés general se admitirán gratis, pero selle- 
vara un real por línea á los nó suscritos y medio á los suscri
tores siendo de interés particular: los avisos de estos últimos 
se insertarán asimismo gratuitamente, y para los no suscritos 
se cobrarán cuatro rs, de vn. por cada tres inserciones.

Nos esmeraremos asimismo en que la impresión salga cor
recta y limpia como y también que los que nos favorecen to
men el periódico lo mas temprano posible . __ ___________

Núiri. 1001. /fruNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

Deseando el limo. Ayuntamiento satisfacer cuanto antes á 
sus acreedores ,■ ha acordado hacer entre ellos un dividendo pro
porcional con arreglo á las existencias que hay en el fondo des
tinado á su pago, ron cuyo objeto les cita , llama y emplaza 
para que el durante, el presente mes entreguen en la Secretaria 
municipal los respectivos créditos, podiendo si gustan acompa
ñar factura dé ellos, que recogerán firmada en lugar de recibo, 
y la devolverán al recoger e.l crédito y libramiento, para lo cual 
se avisará por anuncio igual á este; advirliendó que el término 
es perentorio y que llegado el dia primero de Diciembre tro se 
admitirá á pereivir en este dividendo crédito alguno que no este 
presentado ron anterioridad, Burgos 4‘de Noviembre de 1840.= 
Victoriano de la Ruente Lopez.= P. A D. I. A.=Eraucisco Ma
riscal, Secretario-
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